
Zneeja 2el'aezante


de iZudad 9A4aiez
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 582/93, Letra C.D., mediante el 

cual se solícita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 53, Parcela 9d, propie-

dad de la sehora María Elena PADIN ALVARADO; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Secretaría de Obras y Servicíos 

Públicos se manifiesta en forma favorable; 

Que este Cuerpo de Concejales comparte los criteríos allí 

expuestos;

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edílicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA. CON FUERZA DE 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento Urbano, para la obra sita en la Sección "A", Macizo 50 

Parcela 9d, propiedad de la sehora María Elena PADIN ALVARADO, de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 4, 5, 6 y 7 

del Expediente No 582/93, Letra C.D., autorizándose a: 

a) F.O.S. máximo de 0,85. 

b) F.O.T. máximo de 2,11. 

c) Ocupar el Retiro Contrafrontal, 

d) La construcción de un cuerpo saliente cerrado sobre la vía 

pública, hasta uno con sesenta (1,60) metros, el que deberá
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DECRETO 1.:1 7 PROran,'GACIOW	 cF5 

JO GE LUIS LARREA 
rector de AdministracIón 
Concejo Deliberante 

A/ REORATIM/J4

Woncejo	 eideleznle 

Zudad rie 9AZtaia 

estar aventanado en todos sus frentes excepto en el muro 

medianero. 

) Ventilar e iluminar dos (2) locales de primera clase a un 

patio auxiliar. 

ARTICULO	 Reglstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE. 

OR)EBABZik MURICIPALAjo
	 /U2 

DADA_M SES I Qa., _CIRDIME A___La_yEdIA 4,71 

EDUARDO DAr I IL BLEUER

VIce-ro...:dz-nte 1 9

Concej3 CJiberante


A Cargo de la Preeldencla
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ector 

D*pa.ho General 

aa Ue Ushualt,

Provincia de TIerra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 ?1 D1C 1993 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 1Z-I4Z/93„ sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Código-de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la 

Sección "A", Macizo 53, Parcela 9d, p ropiedad de la seora María 

Elena PADIN ALVAR(DO, de acuerdo al anteproyecto presentado y que 

obra a fojas 4, 5, 6 y 7 del Ex peldie • te N2582/93, Letra: C.D., 

autorizandose a: 

a) F.O.S. máximo de 

b) F.O.T. máximo de 2,11. 

c) Ocupa • él Retiro Contrafrontal. 

d) La construcción de un cuerpo saliente cerrado sobre 

la vía pública, hasta uno con sesenta (1„150) metros, 

el que deberá estar aventanado en todos sus frentes 

excepto en el muro medianero. 

e) Ventilar e iluminar dos (2) locales de primera clase 

a un patio auxiliar. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuArn 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munir-ipal	 l¿q2-./9q, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

/1/.2. 
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Raúl BERRONE 
retarlo de Obras 

Servidos Públlcos

Mu ocardad de Ushuo

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

miento Urbano, pa • a la obra sita • en la Gección "A". Macizo 53, 

Parcela 9d, propiedad de 1a sePbra María Elena PADIN ALVARADO, de 

acuerdo al anteproyect(:s presentado y que obra a fn jF1',7, 4, 5, 6 y 7 

del Expediente NP582/93, Letral C.D., autorizándose al 

a) máximo de 

b) E.O.T. máximo de 2,11. 

c) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

d) La construil ión de uy cue•po saliente cerrado 

1a vía pública, hasta uno con sesenta (1„60) metros, 

e1 que deberá estar aventanado en todos sus fventes 

excepto en el muro medianero. 

e) Venti1ar e i1uminav dos (2) 1ocales de primera clase 

a un patio auxiIiar. 

ARTICULO 2P.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes	 corvesponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

DECRETO MU 	 CIPAL N2 1 tS0 	 93„ 

1,1ARIO O• rj, 

, ,,,,	 r I 1 f")	 11J\ 	' 	 ' ' ' 

\14 

arqo OVANDO

Director


Despecho General 

MunIcIpalid ao oe Ushuala
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